
Quito, 21 de Junio de 2018 

Señor 

Gerente General 

ENGINEERING AND SERVICES ECUADOR EYS SOCIEDAD ANÓNIMA 

Ciudad. - 

De nuestra consideración 

Ponemos en conocimiento la siguiente transferencia de acciones: 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Comparece el señor Carlos Fernando Borja Medina y su cónyuge la señora 

Mónica Mercedes Velarde Rueda, por medio de la presente dejan expresa 

constancia a través de este documento de su voluntad de transferir a la compañía 

colombiana EézS JF S.A.S. representada por su Apoderada Especial, la Sra. Elena 

Augusta Parra Rodríguez, la cantidad de CIENTO SESENTA (160.00) acciones, 

ordinarias y nominativas de valor de un dólar cada una, que representan parte 
de las acciones que mantiene en la compañía ENGINEERING AND SERVICES 

ECUADOR EYS SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Particular que es comunicado a la Gerencia con el fin de que se dé cumplimiento 

a lo establecido en el Art. 189 de la Ley de Compañías. 
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Cárlos Fémafdo Borja Medina Mónica Mercedes Velarde Rueda 
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ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CODIGO 

DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 

WWW.CCB.ORG.CO 
HARE KARA ARK KARA RR RAR RRA RRA RR RAR RARA RRA RARA RRA RRA AAA 

RECUERDE QUE ESTE GCERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 

OFICINA DE FORMA FÁCIL, RAPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO 
ARK KERK AAA ARK RRA RARA RR RARA RRA RRA RAR RRA RARA RARA RRA RR 

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 

CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN 

WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/ 
RAKKA KK KK AAA ARR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y  REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 

DOCUMENTOS. 

LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 

NOMBRE : Eá£S JF SAS 
N.I.T. : 900576279-4 ADMINISTRACION : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS 

DE BOGOTA, REGIMEN COMUN 

DOMICILIO : BOGOTA D.C. 
CERTIFICA: 

MATRICULA NO: 02280297 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2012 

CERTIFICA: 

RENOVACION DE LA MATRICULA :28 DE MARZO DE 2018 

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018 

ACTIVO TOTAL : 2,086,003,207 
TAMAÑO EMPRESA : PEQUEÑA 

CERTIFICA: 

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CARRERA 70 H NO 116 55 

MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : jfrancolteysglobal.com 
DIRECCION COMERCIAL  : CARRERA 70 H NO 116 55 

MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 

EMAIL COMERCIAL : jfrancoteysjfglobal.com 
CERTIFICA: 

CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE ACCIONISTA 

UNICO DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2012, INSCRITA EL 10 DE DICIEMBRE DE 2012 

BAJO EL NUMERO 601687974 DEL LIBRO 1IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD 

COMERCIAL DENOMINADA E4S JF SAS. 
CERTIFICA: 

REFORMAS: 

DOCUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO. INSC. 
03 2016/10/24 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2016/10/27 02152691



CERTIFICA: 
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO 

CERTIFICA: 
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD E4S JF SAS TENDRÁ COMO OBJETO SOCIAL 
PRINCIPAL: LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL ÁREA DE LA INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICACIONES, CIVIL, MANTENIMIENTO EN GENERAL, MECÁNICA, 
ELÉCTRICA, ELECTRÓNICA, INDUSTRIAL, GERENCIA DE PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES, MONTAJE DE TUBERÍA Y ESTRUCTURAS; 
DISEÑO, INTERVENTORÍA, CONSULTORÍA. FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y 

EDUCACIÓN EN EL ÁREA DE LAS TELECOMUNICACIONES. SERVICIO DE TRANSPORTE 
DE CARGA. SUMINISTRO DE PERSONAL PARA TODO TIPO DE ACTIVIDADES DEL 
ÁREA DE LA INGENIERÍA. LA EMPRESA EN EL DESARROLLO DE SU OBJETO 
SOCIAL, PODRÁ IMPORTAR LOS BIENES O SERVICIOS NECESARIOS PARA SU 
DEBIDA REALIZACIÓN EXPORTAR LOS BIENES O SERVICIOS PRODUCIDOS POR LA 
SOCIEDAD O POR EMPRESAS EN LAS CUALES ÉSTA TENGA PARTICIPACIÓN O 
RELACIÓN CON EL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL. ADQUIRIR O  FUNDAR 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO Y RECREACIÓN. ADQUIRIR, ARRENDAR, GRAVAR, 
Y EN GENERAL ENAJENAR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES. 
CONSTITUIR EMPRESAS O SOCIEDADES O FORMAR PARTE DE LAS YA CONSTITUIDAS 
DESARROLLEN ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS O CONEXAS CON SU OBJETO SOCIAL 
PRINCIPAL, SUSCRIBIR ACCIONES O APORTAR BIENES EN LAS MISMAS 
SOCIEDADES, O INCORPORARLAS A LA SOCIEDAD MISMA. CELEBRAR Y EJECUTAR 
EN SU PROPIO NOMBRE O POR CUENTA DE TERCEROS O EN PARTICIPACIÓN CON 
ELLOS TODOS LOS ACTOS, CONTRATOS, U OPERACIONES COMERCIALES, 
INDUSTRIALES O FINANCIERAS NECESARIAS O GCONVENIENTES PARA EL 
DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. CONTRATAR LOS SERVICIOS NECESARIOS O 
CONVENIENTES PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y ESTABLECER PARA 
ELLOS CUALQUIER TIPO DE REMUNERACIÓN PERMITIDA POR LA LEY. ACEPTAR, 
DESCONTAR, BENDOSAR, PROTESTAR, Y EN GENERAL NEGOCIAR TODA CLASE DE 
TÍTULOS VALORES, DAR Y RECIBIR DINERO EN MUTUO CON O SIN INTERESES. 
ADMINISTRAR, ORGANIZAR O REALIZAR ESTUDIOS ORGANIZACIONALES DE OTRAS 
EMPRESAS O SOCIEDADES. REALIZAR TODOS LOS GASTOS O EXPENSAS NECESARIOS 
O GCONVENIENTES PARA LA ATENCIÓN DE CLIENTES, BIEN SEA LUGARES TALES 
COMO RESTAURANTES, CLUBES SOCIALES O SIMILARES O BIEN SEA EN LA 
RESIDENCIA DE CUALQUIERA DE LOS SOCIOS, MEDIANTE EL REEMBOLSO A LOS 
MISMOS DE LOS GASTOS EFECTUADOS POR TAL CONCEPTO, DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS. HEN GENERAL CELEBRAR TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS QUE SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL. ADEMAS PODRA 
REALIZAR LAS CAPACITACIONES EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y EL 
DISEÑO DE CURSOS VIRTUALES EN TELECOMUNICACIONES Y TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN. 

CERTIFICA: 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
9512 (MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE COMUNICACION) 

CERTIFICA: 
CAPITAL: 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 
VALOR : $500,000,000.00 
NO. DE ACCIONES : 500,000.00 
VALOR NOMINAL : $1,000.00 

** CAPITAL SUSCRITO ** 
VALOR : $350,000,000.00 
NO. DE ACCIONES : 350,000.00 
VALOR NOMINAL : $1,000.00
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** CAPITAL PAGADO ** 
VALOR : $350,000,000.00 
NO. DE ACCIONES : 350,000.00 
VALOR NOMINAL : $1,000.00 

CERTIFICA: 
REPRESENTACION LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA CONTARA CON UN REPRESENTANTE LEGAL Y UN 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE ÚNICO QUIEN LO REEMPLAZARA EN SUS 
AUSENCIAS TEMPORALES, PARCIALES O DEFINITIVAS. 

CERTIFICA: 
** NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE ACCIONISTA UNICO DEL 4 DE 

DICIEMBRE DE 2012, INSCRITA EL 10 DE DICIEMBRE DE 2012 BAJO EL NUMERO 
01687974 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 
REPRESENTANTE LEGAL 

FRANCO AGUIRRE JACKELINNE C.C. 000001030536419 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE UNICO 

AGUIRRE ARIAS GLADYS C.C. 000000041678603 
CERTIFICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LAS REGLAS RELATIVAS A LA 
RESPONSABILIDAD DE ADMINISTRADORES CONTENIDAS EN LA LEY 222 DE 1995, 
LES SERÁN APLICABLES TANTO AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA COMO A SU JUNTA DIRECTIVA, CUANDO SEA DEL CASO, 
Y DEMÁS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN, SI LOS HUBIERE. EN DESARROLLO DE LO 
CONTEMPLADO HEN LOS ARTÍCULOS 99 Y 196 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SON 
FUNCIONES Y FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL LAS PROPIAS DE SU CARGO 

Y EN ESPECIAL LAS SIGUIENTES: 1) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIALMENTE, ANTE LOS ASOCIADOS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA 
CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, FUNCIONARIOS, 

PERSONAS JURÍDICAS O NATURALES, ETC., 2) EJECUTAR LOS ACUERDOS Y 
RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O DEL ACCIONISTA 
ÚNICO, 3) EJECUTAR LOS ACTOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE TIENDAN A 
LLENAR LOS FINES DE LA SOCIEDAD Y EL OBJETO SOCIAL. EN EJERCICIO DE 
ESTA FACULTAD PODRÁ: ENAJENAR, ADQUIRIR, MUDAR, GRAVAR, LIMITAR EN 
CUALQUIER FORMA Y A CUALQUIER TÍTULO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE 

LA SOCIEDAD; TRANSIGIR, COMPROMETER, CONCILIAR, DESISTIR,  NOVAR, 
RECIBIR E INTERPONER ACCIONES Y RECURSOS EN CUALQUIER GÉNERO DE TODOS 
LOS NEGOCIOS O ASUNTOS DE CUALQUIER ÍNDOLE QUE TENGA PENDIENTE LA 

SOCIEDAD; CONTRAER OBLIGACIONES CON GARANTÍA PERSONAL, PRENDARÍA O 
HIPOTECARIA, DAR O RECIBIR DINERO EN MUTUO, HACER DEPÓSITOS BANCARIOS; 
FIRMAR TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES Y NEGOCIAR ESTA CLASE DE 

INSTRUMENTOS, FIRMARLOS, ACEPTARLOS, PROTESTARLOS, ENDOSARLOS, 
PAGARLOS, DESCARGARLOS, TENERLOS O CANCELARLOS; COMPARECER EN JUICIOS 
EN QUE SE DISCUTE EL DOMINIO DE LOS BIENES SOCIALES DE CUALQUIER



CLASE; FORMAR NUEVAS SOCIEDADES O ENTRAR A FORMAR PARTE DE OTRAS YA 
EXISTENTES, 4) CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES 
QUE JUZGUE NECESARIOS PARA LA ADECUADA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, 
DELEGÁNDOLES LAS FACULTADES QUE ESTIME CONVENIENTE, DE AQUELLAS QUE ÉL 
MISMO GOZA, 5) PRESENTAR AL ACCIONISTA(S) EN FORMA PERIÓDICA, UN 
INFORME DEL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL ACOMPAÑADO DE ANEXOS 
FINANCIEROS Y COMERCIALES, 6) PRESENTAR LOS INFORMES Y DOCUMENTOS DE 
QUE TRATA EL ARTÍCULO 446 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 7)DESIGNAR, PROMOVER 
Y REMOVER EL PERSONAL DE LA SOCIEDAD SIEMPRE Y CUANDO ELLO NO DEPENDA 
DE OTRO ÓRGANO SOCIAL Y SEÑALAR EL GÉNERO DE SUS LABORES, 
REMUNERACIONES, ETC., Y HACER LOS DESPIDOS DEL CASO, 8)CONVOCAR A LA 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, O INFORMAR AL ACCIONISTA ÚNICO, COMO 
EN ESTE CASO, A REUNIONES DE CUALQUIER CARÁCTER, 9)  DELEGAR 
DETERMINADAS FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO DENTRO DE LOS LÍMITES 
SEÑALADOS EN ESTOS ESTATUTOS, 10) CUIDAR LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE 

LOS FONDOS DE LA EMPRESA, 11) VELAR PORQUE TODOS LOS EMPLEADOS DE LA 
SOCIEDAD CUMPLAN ESTRICTAMENTE SUS DEBERES Y PONER EN CONOCIMIENTO DE 
LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS O DEL ACCIONISTA ÚNICO CUANDO SEA DEL CASO, 
LAS IRREGULARIDADES O FALTAS GRAVES QUE OCURRAN SOBRE ESTE PARTICULAR, 
12) TODAS LAS DEMÁS FUNCIONES NO ATRIBUIDAS POR LOS ACCIONISTAS, O 
ACCIONISTA ÚNICO U OTRO ÓRGANO SOCIAL QUE TENGAN RELACIÓN CON LA 
DIRECCIÓN, DE LA EMPRESA SOCIAL, Y DE TODAS LAS DEMÁS QUE LE DELEGUE 
LA LEY, LA ASAMBLEA GENERAL O ACCIONISTA ÚNICO, CUANDO SEA DEL CASO. 
LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE, SIN SER ADMINISTRADORES DE UNA 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, SE INMISCUYAN EN UNA ACTIVIDAD 
POSITIVA DE GESTIÓN, ADMINISTRACIÓN O DIRECCIÓN DE LA SOCIEDAD, 
INCURRIRÁN EN LAS MISMAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES APLICABLES A 
LOS ADMINISTRADORES. LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL, Y A LOS 
DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR SÍ O POR INTERPUESTA 
PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS 
POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, 
FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES 
PERSONALES 

CERTIFICA: 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN 

EN FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACIA“N. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. 
(LOS SABADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DIAS HABILES PARA LA CAMARA 
DE COMERCIO DE BOGOTA 

SN EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE A 
E + € FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO E 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 28 DE MARZO DE 
2018 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009.
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RECUERDE INGRESAR A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 

EL EMPRESARIO SE ACOGIO AL BENEFICIO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7 DE LA 

LEY 1429 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2010, Y QUE AL REALIZAR LA RENOVACION 
DE LA MATRICULA MERCANTIL INFORMO BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO LOS 

SIGUIENTES DATOS: 
EL EMPRESARIO E4S JF SAS REALIZO LA RENOVACION EN LA FECHA: 28 DE 
MARZO DE 2018. 

LOS ACTIVOS REPORTADOS EN LA ULTIMA RENOVACION SON DE: $ 
2,086,003,207. 
EL NUMERO DE TRABAJADORES OCUPADOS REPORTADO POR EL EMPRESARIO EN SU 

ULTIMA RENOVACION ES DE: 18. 

QUE EL MATRICULADO TIENE LA CONDICION DE PEQUEÑA EMPRESA DE ACUERDO 
CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTICULO 2” DE LA LEY 1429 DE 
2010 
KAKI ARRARRRAA 

A ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA ER 

e SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION... dl 
KAKI KARA RARA AAA RARA RARA AAA AAA AAA 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
VALOR : $ 5,500 

KKKARKAKAKKAKKK RARA KR ARA AAA ARA AAA AAA AAA AAA AR 

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 

INFORMACION QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA DE 

COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADO POR 

SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO 
KARA K RRA 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
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CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. 
KAKI KK KA KKAKK RARA KARA AAA AAA AAA AAA KA KAR 

FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 

AS 

La Secretaría General AD HOC de la Superintendencia de Industria y Comercio certifica que la firma 
estampada en este documento corresponde a CONSTANZA DEL PILAR PUENTES TRUJILLO, 
y se encuentra registrada en ésta Superintendencia. 

Qupa ot 

Firma Secretario AD HOC 
Gil Ardila, Guiomar Patricia
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PODER 

QUE MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO SEA CONOCIDO POR TODOS, que el abajo firmante, la señora 
GLADYS AGUIRRE ARIAS, en su calidad de Representante Legal Suplente de la compañía EéS JF S.A.S., 

domiciliada en Carrera 70H No. 116-55, Bogotá, Colombia, en adelante denominada simplemente como la 

“Mandante”, otorga un Poder Especial bajo los términos contenidos en el presente instrumento. 

DESIGNA, a la señora Elena Augusta Parra Rodríguez, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 

1712345485, con domicilio en la ciudad de Quito, Ecuador, como su Mandataria, en adelante denominada simplemente 

como el “Mandataria”, para que a nombre y en representación de ES JF S.A.S., realice los siguientes actos: 

Primero- Adquirir acciones de la compañía ecuatoriana ENGINEERING AND SERVICES ECUADOR EYS 
SOCIEDAD ANONIMA, para lo cual, está autorizada a suscribir la carta de cesión de acciones, así como a firmar y 

realizar, cuanto documento y procedimiento sea necesario para formalizar la cesión de acciones. 

Segundo- Una vez que se haya formalizado la cesión de acciones, en calidad de representante de E*S JF S.A.S., la 
Mandataria que autorizada a comparecer a todo tipo de Juntas de la compañía ecuatoriana ENGINEERING AND 

SERVICES ECUADOR EYS SOCIEDAD ANÓNIMA, sean estas ordinarias o extraordinarias. Dentro de dichas 

Juntas tendrá plenas y amplias facultades para proponer mociones y especialmente para, conocer, votar y decidir sobre 
todos los puntos que se traten en dichas Juntas, sin limitación de ningún tipo. La Mandataria está facultada a representar 
a la Mandante en cualquier acto o contrato dentro de la República del Ecuador. La Mandataria queda plenamente 
autorizada a suscribir las Actas de Junta General que se levanten, y en general todo tipo de documento necesario para 
formalizar las decisiones tomadas en dichas Juntas. 

Tercero- Actuar en calidad de Mandataria de la compañía EéS JF S.A.S., de conformidad con lo previsto en el artículo 

seis (6) de la Ley de Compañías de Ecuador. Por lo que, está autorizada a contestar demandas y cumplir con las 
obligaciones que la compañía Eé*S JF S.A.S. adquiera en la República del Ecuador. Sin embargo, de conformidad con 
lo dispuesto en el último inciso del artículo seis (6) de la Ley de Compañías, la Mandataria no será personalmente 

responsable del cumplimiento de obligaciones de la mandante. 

La Mandante confiere a su Mandataria todas las facultades legales para el cabal cumplimiento del mandato y, por lo 
tanto, el presente poder será tomado sin restricción de ninguna naturaleza para el cumplimiento del mandato. 

El PODER ESPECIAL que se confiere por este instrumento será ejercido por la Mandataria, para realizar los actos 

antes descritos, en cualquier lugar dentro de la República del Ecuador y sus aguas adyacentes. Por lo cual ninguna 

autoridad pública o privada podrá alegar falta o insuficiencia de poder. El presente poder podrá ser delegado a terceros 
a sola discreción de la Mandataria. 

« 

DECLARO que este poder especial tendrá plena fuerza y efecto hasta su revocatoria formal. Sin embargo de lo cual, 
la Mandataria podrá renunciar a dicho poder especial y/o la Mandante podrá revocarlo a su solo arbitrio y voluntad, 

sin que exista ningún pago de daño o perjuicio por concepto de dicha revocatoria o renuncia. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo el presente documento el día 17 de Mayo de 2018. 

LADYS AGUIRRE ARIAS 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 
E8*S JF S.A.S. 

 



Quito, 21 de Junio de 2018 

Señor 

Gerente General 

ENGINEERING AND SERVICES ECUADOR EYS SOCIEDAD ANÓNIMA 

Ciudad. - 

De nuestra consideración 

Ponemos en conocimiento la siguiente transferencia de acciones: 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Comparece la señora Adriana Elizabeth Gaibor Verdezoto y su cónyuge el señor 

Nelson Daniel Borja Medina, por medio de la presente dejan expresa constancia 

a través de este documento de su voluntad de transferir a la compañía 

colombiana EézS JF S.A.S., representada por su Apoderada Especial, la Sra. Elena 

Augusta Parra Rodríguez, la cantidad de SEISCIENTAS (600.00) acciones, 

ordinarias y nominativas de valor de un dólar cada una, que representan la 

totalidad de acciones que mantienen en la compañía ENGINEERING AND 

SERVICES ECUADOR EYS SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Particular que es comunicado a la Gerencia con el fin de que se dé cumplimiento 

a lo establecido en el Art. 189 de la Ley de Compañías. 

Va e “ nm 

e AGE f a a 
¿7 3% "A 

Adriana Elizabeth Gaibor Verdezoto Naléon Danial Borja Medina 
EC. IF 187133 CO MHESIITAO, 
Cedente Cedente 

Y) 

AH ER 
YE uan a arre . 

Elena Augústa Parra Rodríguez 
Apoderada Especial 

E£S JFS.A.S 
NIT. 900.576.279-4 
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A almenos HL de consiita CERTIFICADO PROVISIONAL — —“ SOS Ramcue O A 
NANO 

FECHA | No 0019325 
Certifico que la (el) ciudadana (0) 

  

SEI FAA 1 Ly qt, 

Portadora(or) de la cédula de ciudadania No. 4 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto prvado como público y que sustituye el certificado de votación 

La emisión de este certificado na exime a la (al) portadora (or) del pago de las mullas establecidas 

en el Código de la Dernocracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionano. 
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A E E, 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO [SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA.
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ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CODIGO 

DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 

WWW.CCB.ORG.CO 
HARE KARA ARK KARA RR RAR RRA RRA RR RAR RARA RRA RARA RRA RRA AAA 

RECUERDE QUE ESTE GCERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 

OFICINA DE FORMA FÁCIL, RAPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO 
ARK KERK AAA ARK RRA RARA RR RARA RRA RRA RAR RRA RARA RARA RRA RR 

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 

CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN 

WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/ 
RAKKA KK KK AAA ARR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y  REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 

DOCUMENTOS. 

LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 

NOMBRE : Eá£S JF SAS 
N.I.T. : 900576279-4 ADMINISTRACION : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS 

DE BOGOTA, REGIMEN COMUN 

DOMICILIO : BOGOTA D.C. 
CERTIFICA: 

MATRICULA NO: 02280297 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2012 

CERTIFICA: 

RENOVACION DE LA MATRICULA :28 DE MARZO DE 2018 

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018 

ACTIVO TOTAL : 2,086,003,207 
TAMAÑO EMPRESA : PEQUEÑA 

CERTIFICA: 

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CARRERA 70 H NO 116 55 

MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : jfrancolteysglobal.com 
DIRECCION COMERCIAL  : CARRERA 70 H NO 116 55 

MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 

EMAIL COMERCIAL : jfrancoteysjfglobal.com 
CERTIFICA: 

CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE ACCIONISTA 

UNICO DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2012, INSCRITA EL 10 DE DICIEMBRE DE 2012 

BAJO EL NUMERO 601687974 DEL LIBRO 1IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD 

COMERCIAL DENOMINADA E4S JF SAS. 
CERTIFICA: 

REFORMAS: 

DOCUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO. INSC. 
03 2016/10/24 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2016/10/27 02152691



CERTIFICA: 
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO 

CERTIFICA: 
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD E4S JF SAS TENDRÁ COMO OBJETO SOCIAL 
PRINCIPAL: LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL ÁREA DE LA INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICACIONES, CIVIL, MANTENIMIENTO EN GENERAL, MECÁNICA, 
ELÉCTRICA, ELECTRÓNICA, INDUSTRIAL, GERENCIA DE PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES, MONTAJE DE TUBERÍA Y ESTRUCTURAS; 
DISEÑO, INTERVENTORÍA, CONSULTORÍA. FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y 

EDUCACIÓN EN EL ÁREA DE LAS TELECOMUNICACIONES. SERVICIO DE TRANSPORTE 
DE CARGA. SUMINISTRO DE PERSONAL PARA TODO TIPO DE ACTIVIDADES DEL 
ÁREA DE LA INGENIERÍA. LA EMPRESA EN EL DESARROLLO DE SU OBJETO 
SOCIAL, PODRÁ IMPORTAR LOS BIENES O SERVICIOS NECESARIOS PARA SU 
DEBIDA REALIZACIÓN EXPORTAR LOS BIENES O SERVICIOS PRODUCIDOS POR LA 
SOCIEDAD O POR EMPRESAS EN LAS CUALES ÉSTA TENGA PARTICIPACIÓN O 
RELACIÓN CON EL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL. ADQUIRIR O  FUNDAR 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO Y RECREACIÓN. ADQUIRIR, ARRENDAR, GRAVAR, 
Y EN GENERAL ENAJENAR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES. 
CONSTITUIR EMPRESAS O SOCIEDADES O FORMAR PARTE DE LAS YA CONSTITUIDAS 
DESARROLLEN ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS O CONEXAS CON SU OBJETO SOCIAL 
PRINCIPAL, SUSCRIBIR ACCIONES O APORTAR BIENES EN LAS MISMAS 
SOCIEDADES, O INCORPORARLAS A LA SOCIEDAD MISMA. CELEBRAR Y EJECUTAR 
EN SU PROPIO NOMBRE O POR CUENTA DE TERCEROS O EN PARTICIPACIÓN CON 
ELLOS TODOS LOS ACTOS, CONTRATOS, U OPERACIONES COMERCIALES, 
INDUSTRIALES O FINANCIERAS NECESARIAS O GCONVENIENTES PARA EL 
DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. CONTRATAR LOS SERVICIOS NECESARIOS O 
CONVENIENTES PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y ESTABLECER PARA 
ELLOS CUALQUIER TIPO DE REMUNERACIÓN PERMITIDA POR LA LEY. ACEPTAR, 
DESCONTAR, BENDOSAR, PROTESTAR, Y EN GENERAL NEGOCIAR TODA CLASE DE 
TÍTULOS VALORES, DAR Y RECIBIR DINERO EN MUTUO CON O SIN INTERESES. 
ADMINISTRAR, ORGANIZAR O REALIZAR ESTUDIOS ORGANIZACIONALES DE OTRAS 
EMPRESAS O SOCIEDADES. REALIZAR TODOS LOS GASTOS O EXPENSAS NECESARIOS 
O GCONVENIENTES PARA LA ATENCIÓN DE CLIENTES, BIEN SEA LUGARES TALES 
COMO RESTAURANTES, CLUBES SOCIALES O SIMILARES O BIEN SEA EN LA 
RESIDENCIA DE CUALQUIERA DE LOS SOCIOS, MEDIANTE EL REEMBOLSO A LOS 
MISMOS DE LOS GASTOS EFECTUADOS POR TAL CONCEPTO, DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS. HEN GENERAL CELEBRAR TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS QUE SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL. ADEMAS PODRA 
REALIZAR LAS CAPACITACIONES EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y EL 
DISEÑO DE CURSOS VIRTUALES EN TELECOMUNICACIONES Y TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN. 

CERTIFICA: 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
9512 (MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE COMUNICACION) 

CERTIFICA: 
CAPITAL: 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 
VALOR : $500,000,000.00 
NO. DE ACCIONES : 500,000.00 
VALOR NOMINAL : $1,000.00 

** CAPITAL SUSCRITO ** 
VALOR : $350,000,000.00 
NO. DE ACCIONES : 350,000.00 
VALOR NOMINAL : $1,000.00
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** CAPITAL PAGADO ** 
VALOR : $350,000,000.00 
NO. DE ACCIONES : 350,000.00 
VALOR NOMINAL : $1,000.00 

CERTIFICA: 
REPRESENTACION LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA CONTARA CON UN REPRESENTANTE LEGAL Y UN 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE ÚNICO QUIEN LO REEMPLAZARA EN SUS 
AUSENCIAS TEMPORALES, PARCIALES O DEFINITIVAS. 

CERTIFICA: 
** NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE ACCIONISTA UNICO DEL 4 DE 

DICIEMBRE DE 2012, INSCRITA EL 10 DE DICIEMBRE DE 2012 BAJO EL NUMERO 
01687974 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 
REPRESENTANTE LEGAL 

FRANCO AGUIRRE JACKELINNE C.C. 000001030536419 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE UNICO 

AGUIRRE ARIAS GLADYS C.C. 000000041678603 
CERTIFICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LAS REGLAS RELATIVAS A LA 
RESPONSABILIDAD DE ADMINISTRADORES CONTENIDAS EN LA LEY 222 DE 1995, 
LES SERÁN APLICABLES TANTO AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA COMO A SU JUNTA DIRECTIVA, CUANDO SEA DEL CASO, 
Y DEMÁS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN, SI LOS HUBIERE. EN DESARROLLO DE LO 
CONTEMPLADO HEN LOS ARTÍCULOS 99 Y 196 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SON 
FUNCIONES Y FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL LAS PROPIAS DE SU CARGO 

Y EN ESPECIAL LAS SIGUIENTES: 1) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIALMENTE, ANTE LOS ASOCIADOS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA 
CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, FUNCIONARIOS, 

PERSONAS JURÍDICAS O NATURALES, ETC., 2) EJECUTAR LOS ACUERDOS Y 
RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O DEL ACCIONISTA 
ÚNICO, 3) EJECUTAR LOS ACTOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE TIENDAN A 
LLENAR LOS FINES DE LA SOCIEDAD Y EL OBJETO SOCIAL. EN EJERCICIO DE 
ESTA FACULTAD PODRÁ: ENAJENAR, ADQUIRIR, MUDAR, GRAVAR, LIMITAR EN 
CUALQUIER FORMA Y A CUALQUIER TÍTULO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE 

LA SOCIEDAD; TRANSIGIR, COMPROMETER, CONCILIAR, DESISTIR,  NOVAR, 
RECIBIR E INTERPONER ACCIONES Y RECURSOS EN CUALQUIER GÉNERO DE TODOS 
LOS NEGOCIOS O ASUNTOS DE CUALQUIER ÍNDOLE QUE TENGA PENDIENTE LA 

SOCIEDAD; CONTRAER OBLIGACIONES CON GARANTÍA PERSONAL, PRENDARÍA O 
HIPOTECARIA, DAR O RECIBIR DINERO EN MUTUO, HACER DEPÓSITOS BANCARIOS; 
FIRMAR TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES Y NEGOCIAR ESTA CLASE DE 

INSTRUMENTOS, FIRMARLOS, ACEPTARLOS, PROTESTARLOS, ENDOSARLOS, 
PAGARLOS, DESCARGARLOS, TENERLOS O CANCELARLOS; COMPARECER EN JUICIOS 
EN QUE SE DISCUTE EL DOMINIO DE LOS BIENES SOCIALES DE CUALQUIER



CLASE; FORMAR NUEVAS SOCIEDADES O ENTRAR A FORMAR PARTE DE OTRAS YA 
EXISTENTES, 4) CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES 
QUE JUZGUE NECESARIOS PARA LA ADECUADA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, 
DELEGÁNDOLES LAS FACULTADES QUE ESTIME CONVENIENTE, DE AQUELLAS QUE ÉL 
MISMO GOZA, 5) PRESENTAR AL ACCIONISTA(S) EN FORMA PERIÓDICA, UN 
INFORME DEL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL ACOMPAÑADO DE ANEXOS 
FINANCIEROS Y COMERCIALES, 6) PRESENTAR LOS INFORMES Y DOCUMENTOS DE 
QUE TRATA EL ARTÍCULO 446 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 7)DESIGNAR, PROMOVER 
Y REMOVER EL PERSONAL DE LA SOCIEDAD SIEMPRE Y CUANDO ELLO NO DEPENDA 
DE OTRO ÓRGANO SOCIAL Y SEÑALAR EL GÉNERO DE SUS LABORES, 
REMUNERACIONES, ETC., Y HACER LOS DESPIDOS DEL CASO, 8)CONVOCAR A LA 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, O INFORMAR AL ACCIONISTA ÚNICO, COMO 
EN ESTE CASO, A REUNIONES DE CUALQUIER CARÁCTER, 9)  DELEGAR 
DETERMINADAS FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO DENTRO DE LOS LÍMITES 
SEÑALADOS EN ESTOS ESTATUTOS, 10) CUIDAR LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE 

LOS FONDOS DE LA EMPRESA, 11) VELAR PORQUE TODOS LOS EMPLEADOS DE LA 
SOCIEDAD CUMPLAN ESTRICTAMENTE SUS DEBERES Y PONER EN CONOCIMIENTO DE 
LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS O DEL ACCIONISTA ÚNICO CUANDO SEA DEL CASO, 
LAS IRREGULARIDADES O FALTAS GRAVES QUE OCURRAN SOBRE ESTE PARTICULAR, 
12) TODAS LAS DEMÁS FUNCIONES NO ATRIBUIDAS POR LOS ACCIONISTAS, O 
ACCIONISTA ÚNICO U OTRO ÓRGANO SOCIAL QUE TENGAN RELACIÓN CON LA 
DIRECCIÓN, DE LA EMPRESA SOCIAL, Y DE TODAS LAS DEMÁS QUE LE DELEGUE 
LA LEY, LA ASAMBLEA GENERAL O ACCIONISTA ÚNICO, CUANDO SEA DEL CASO. 
LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE, SIN SER ADMINISTRADORES DE UNA 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, SE INMISCUYAN EN UNA ACTIVIDAD 
POSITIVA DE GESTIÓN, ADMINISTRACIÓN O DIRECCIÓN DE LA SOCIEDAD, 
INCURRIRÁN EN LAS MISMAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES APLICABLES A 
LOS ADMINISTRADORES. LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL, Y A LOS 
DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR SÍ O POR INTERPUESTA 
PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS 
POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, 
FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES 
PERSONALES 

CERTIFICA: 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN 

EN FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACIA“N. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. 
(LOS SABADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DIAS HABILES PARA LA CAMARA 
DE COMERCIO DE BOGOTA 

SN EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE A 
E + € FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO E 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 28 DE MARZO DE 
2018 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009.
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RECUERDE INGRESAR A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 

EL EMPRESARIO SE ACOGIO AL BENEFICIO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7 DE LA 

LEY 1429 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2010, Y QUE AL REALIZAR LA RENOVACION 
DE LA MATRICULA MERCANTIL INFORMO BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO LOS 

SIGUIENTES DATOS: 
EL EMPRESARIO E4S JF SAS REALIZO LA RENOVACION EN LA FECHA: 28 DE 
MARZO DE 2018. 

LOS ACTIVOS REPORTADOS EN LA ULTIMA RENOVACION SON DE: $ 
2,086,003,207. 
EL NUMERO DE TRABAJADORES OCUPADOS REPORTADO POR EL EMPRESARIO EN SU 

ULTIMA RENOVACION ES DE: 18. 

QUE EL MATRICULADO TIENE LA CONDICION DE PEQUEÑA EMPRESA DE ACUERDO 
CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTICULO 2” DE LA LEY 1429 DE 
2010 
KAKI ARRARRRAA 

A ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA ER 

e SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION... dl 
KAKI KARA RARA AAA RARA RARA AAA AAA AAA 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
VALOR : $ 5,500 

KKKARKAKAKKAKKK RARA KR ARA AAA ARA AAA AAA AAA AAA AR 

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 

INFORMACION QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA DE 

COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADO POR 

SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO 
KARA K RRA 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
AA RAKK ARK RR KR R RRA RARRAAAAAR A KRRAR AR RARAARRAA A 

RHKHRHA RARA RARA RARA RRA RARA ARA ARA RARA RAR RARA RARA RAR RARA RARA RRA 

XK A RARA KR RR RRA RRA RARA RR RARA RRA RRA RRA RARA ARA RARA RRA RRA RARA 
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EXKRKARK AAA RARA RRA RAR RARA RRA RARA RRA RARA RARA RARA RARA RARA RARA 
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KAARKKR AAA RARA RARA ARA ARA RA ARA ARA RA RRA RARA RRA ARA RARA RAR 

AAA RR RAR RARA RARA RARA AR RAR AAA RAR RARA ARA AR 

XK RARA AH RRA RAR RRA RA RRA RAR RARA RARA RAR RARA RAR RARA 

AHAKAKRAAKKAA AA RAA RARA R RRA RRARRA RRA RARA RARA RR AARARRARAA AR A 

AAA ARA AR RAR RARA RR RRA RRA RAR RARA AAA RA ARA AAA RRA AAA AAA RAR AAA RR 

KK RAK RARA RR AR RRA RR RARA RRA RARA RRA RARA ARA RRA RR RAR AAA RARA 

EEES



CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. 
KAKI KK KA KKAKK RARA KARA AAA AAA AAA AAA KA KAR 

FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 

AS 

La Secretaría General AD HOC de la Superintendencia de Industria y Comercio certifica que la firma 
estampada en este documento corresponde a CONSTANZA DEL PILAR PUENTES TRUJILLO, 
y se encuentra registrada en ésta Superintendencia. 

Qupa ot 

Firma Secretario AD HOC 
Gil Ardila, Guiomar Patricia
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PODER 

QUE MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO SEA CONOCIDO POR TODOS, que el abajo firmante, la señora 
GLADYS AGUIRRE ARIAS, en su calidad de Representante Legal Suplente de la compañía EéS JF S.A.S., 

domiciliada en Carrera 70H No. 116-55, Bogotá, Colombia, en adelante denominada simplemente como la 

“Mandante”, otorga un Poder Especial bajo los términos contenidos en el presente instrumento. 

DESIGNA, a la señora Elena Augusta Parra Rodríguez, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 

1712345485, con domicilio en la ciudad de Quito, Ecuador, como su Mandataria, en adelante denominada simplemente 

como el “Mandataria”, para que a nombre y en representación de ES JF S.A.S., realice los siguientes actos: 

Primero- Adquirir acciones de la compañía ecuatoriana ENGINEERING AND SERVICES ECUADOR EYS 
SOCIEDAD ANONIMA, para lo cual, está autorizada a suscribir la carta de cesión de acciones, así como a firmar y 

realizar, cuanto documento y procedimiento sea necesario para formalizar la cesión de acciones. 

Segundo- Una vez que se haya formalizado la cesión de acciones, en calidad de representante de E*S JF S.A.S., la 
Mandataria que autorizada a comparecer a todo tipo de Juntas de la compañía ecuatoriana ENGINEERING AND 

SERVICES ECUADOR EYS SOCIEDAD ANÓNIMA, sean estas ordinarias o extraordinarias. Dentro de dichas 

Juntas tendrá plenas y amplias facultades para proponer mociones y especialmente para, conocer, votar y decidir sobre 
todos los puntos que se traten en dichas Juntas, sin limitación de ningún tipo. La Mandataria está facultada a representar 
a la Mandante en cualquier acto o contrato dentro de la República del Ecuador. La Mandataria queda plenamente 
autorizada a suscribir las Actas de Junta General que se levanten, y en general todo tipo de documento necesario para 
formalizar las decisiones tomadas en dichas Juntas. 

Tercero- Actuar en calidad de Mandataria de la compañía EéS JF S.A.S., de conformidad con lo previsto en el artículo 

seis (6) de la Ley de Compañías de Ecuador. Por lo que, está autorizada a contestar demandas y cumplir con las 
obligaciones que la compañía Eé*S JF S.A.S. adquiera en la República del Ecuador. Sin embargo, de conformidad con 
lo dispuesto en el último inciso del artículo seis (6) de la Ley de Compañías, la Mandataria no será personalmente 

responsable del cumplimiento de obligaciones de la mandante. 

La Mandante confiere a su Mandataria todas las facultades legales para el cabal cumplimiento del mandato y, por lo 
tanto, el presente poder será tomado sin restricción de ninguna naturaleza para el cumplimiento del mandato. 

El PODER ESPECIAL que se confiere por este instrumento será ejercido por la Mandataria, para realizar los actos 

antes descritos, en cualquier lugar dentro de la República del Ecuador y sus aguas adyacentes. Por lo cual ninguna 

autoridad pública o privada podrá alegar falta o insuficiencia de poder. El presente poder podrá ser delegado a terceros 
a sola discreción de la Mandataria. 

« 

DECLARO que este poder especial tendrá plena fuerza y efecto hasta su revocatoria formal. Sin embargo de lo cual, 
la Mandataria podrá renunciar a dicho poder especial y/o la Mandante podrá revocarlo a su solo arbitrio y voluntad, 

sin que exista ningún pago de daño o perjuicio por concepto de dicha revocatoria o renuncia. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo el presente documento el día 17 de Mayo de 2018. 

LADYS AGUIRRE ARIAS 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 
E8*S JF S.A.S. 

 



Quito, 21 de Junio de 2018 

Señor 

Gerente General 

ENGINEERING AND SERVICES ECUADOR EYS SOCIEDAD ANÓNIMA 

Ciudad. - 

De nuestra consideración 

Ponemos en conocimiento la siguiente transferencia de acciones: 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Comparece el señor Carlos Fernando Borja Medina y su cónyuge la señora 

Mónica Mercedes Velarde Rueda, por medio de la presente deja expresa 
constancia a través de este documento de su voluntad de transferir a la señora 

Elena Augusta Parra Rodríguez, ecuatoriana, de estado civil divorciada, la 

cantidad de CUARENTA (40.00) acciones, ordinarias y nominativas de valor de 

un dólar cada una, que representan parte de las acciones que mantiene en la 

compañía ENGINEERING AND SERVICES ECUADOR EYS SOCIEDAD 

ANÓNIMA. 

Particular que es comunicado a la Gerencia con el fin de que se dé cumplimiento 

a lo establecido en el Art. 189 de la Ley de Compañías. 
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